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INSTANCIA Primera 
DECISIÓN Admite tutela 

 
Por reunir los requisitos establecidos en los artículos 5, 10 y 13 del Decreto 2591 de 1991, 

se ADMITE la acción de tutela promovida por el señor JHON MANUEL MORALES GÓMEZ 

contra la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, advertido la admisión hasta 

esta calenda, en virtud al permiso concedido por el H. Tribunal Superior de Medellín, por los 

días 25 y 26 de abril de 2023.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO DIECIOCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 

administrando justicia en nombre de la República y por mandato constitucional, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. ADMITIR la acción de tutela instaurada por el señor JHON MANUEL MORALES 

GÓMEZ contra la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 

 

SEGUNDO. CONCEDER a la accionada el término de DOS (2) días, a partir de su 

notificación, para rendir el informe correspondiente respecto de los hechos que dieron lugar 

a la interposición de la presente acción. (Art. 19 Decreto 2591 de 1991). 

 

TERCERO. NOTIFICAR a las partes la admisión de la presente acción de tutela, tal como 

lo ordenan los Decretos 2591 de 1991 y 306 de 1992. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ALBA MERY JARAMILLO MEJIA 
JUEZA 

 
 

ERG 
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